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MINISTERIO DE HACIENDA 

D E C R E T O 
Aun habiéndose realizado sin in

terrupción el estampillado de bille
tes del Banco de España dentro del 
plazo que se amplió por Decreto de 
4 de septiembre último, existe toda
vía sin estampillar una cantidad con
siderable de billetes, por lo cual, y 
atendiendo peticiones formuladas, 
procede establecer una nueva pró
rroga. 

Por lo expuesto, el Presidente del 
Gobierno de la República, de acuer
do con éste y a propuesta del Minis
tro de Hacienda, decreta: 

Artículo 1.° E l plazo señalado 
para las operaciones de estampillado 
de billetes del Banco de España se 
amplía hasta el 31 de enero de 1932. 

Artículo 2.° Se prorroga hasta el 
ló del mismo mes el cumplimiento 
de la obligación impuesta al Banco 
de España de entregar en sus pagos 
billetes provistos de la correspon
diente estampilla. 

Artículo 3.° L a fecha señalada 
por el Decreto de 4 de septiembre 
último, relativa a la admisión por 
las oficinas públicas de los billetes 
sin estampillar, se amplía hasta el 
20 del propio mes de enero próximo. 

Dado en Madrid, a catorce de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

M A N U E L A Z A N A 
El Ministro de Hacienda, 

INDALECIO PRIETO T U E K ' 

(Xúm. 81) (Gaceta del 15) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 30 de octubre último, a pro
puesta de la Comisión cuarta (Bene
ficencia, Sanidad y Policía Urbana) 
y (le conformidad con lo acordado 
por el Comité Técnico Ejecutivo, se 
na servido reformar el artículo 350 
de las Ordenanzas Municipales, que 
quedara redactado en la siguente 
forma: 

«Artículo 350. Queda prohibido 
el establecimiento de talleres en si
tios húmedos, edificios lindantes con 
otros en que se ejerzan industrias 
calificadas de insalubres para los 
efectos de estas Ordenanzas, o que 
carezcan de patios y espacios descu
biertos que les proporcionen luz o 
ventilación. 

También se prohibirá el estableci
miento de talleres en sótanos, cuan
do éstos no reúnan las condiciones 
siguientes: 

a) Los muros de fachada y tra
viesa, estarán construidos con ce
mento u otros materiales impermea
bles. 

b) Todos los locales tendrán ven
tilación directa de fachada o patio y 
otra continua por medio de chime
neas ventiladoras. 

c) L a cubicación no bajará de 
veintiséis metros cúbicos por perso
na que haya de trabajar en el local 
cuando la finca se encuentre en calle 
de menos diez metros de latitud; 
veinticuatro metros cúbicos cuando 
lá calle mida de diez a quince me
tros; veintidós metros cúbicos cuan
do la calle mida de quince a veinte 
metros y veinte metros cúbicos 
cuando la calle mida más de veinte 
metros. 

d) Los motores, con el fin de 
evitar trepidaciones, se colocarán 
aislados de los muros y pisos, previo 
informe de los Ingenieros municipa
les, quienes atentos a esta condición 
propondrán la forma de colocación, 
así como la denegación de plano de 
toda instalación que al estudiarla en 
proyecto, entiendan que puede ori
ginar molestias.» 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo, 

(Núm. 3.367) 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

E l Recaudador de la Hacienda de 
la Zona de Getafe, de esta provin
cia, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 33 del vigente 
Estatuto de Recaudación, ha nom
brado Auxiliar a sus órdenes para 
los dos períodos, voluntario y ejecu
tivo, a D . Ernesto Casamayor A r -
nalda. 

L o que se hace público por este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes 
de todos y cada uno de los pueblos aue componen dicha Zona, quienes 

eberán exigir al mismo en el ejer-
cició de su cargo el documento de ; 

identidad reglamentario. 
Madrid, 4 de noviembre de 1931. 

E l Tesorero de Hacienda, Manuel 
Ulloá. 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A N I L L A S 

Convocatoria de oposiciones para 
provisión de una plaza de Veteri
nario Inspector de Carnes de este 
Municipio, dotada en el presupuesto 
vigente con el haber anual de 2.000 
pesetas. 

Bases 
Primera. Los opositores habrán 

de reunir los requisitos siguientes: 
a) Ser español, mayor de veinti

cinco años y no exceder de los cua
renta, al final del período de presen
tación de instancias. 

b) No tener defecto físico que le 
impida o dificulte la activ idad que el 
cargo exige. 

c) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

d) Poseer el título de Veterina
rio. 

Segunda. Las instancias dirigi
dos al señor Alcalde Presidente, se
rán presentadas en el registro gene
ral de Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de la cédula 
personal corriente del interesado, 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo de un mes, contando a 
partir desde el día siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, quedando cerra
da en el plazo de admisión de ins
tancias tan pronto como haya trans
currido el mismo. 

Tercera. A la instancia se acom
pañarán los siguientes documentos; 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificación de no padecer 

enfermedad que le dificulte el des
empeño del cargó. 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la autoridad mu
nicipal correspondiente. 

d) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados. 

e) Título o certificación acadé
mica de la facultad correspondiente, 
si estuviese tramitándose la expedi
ción del título. 

f) Cuantos justificantes crean 
oportunos paia acreditar los méri
tos y títulos que posean. 

Cuarta. En el acto de presenta
ción de instancias y juntos con los 
documentos relacionados anterior
mente, se justificará mediante el co
rrespondiente recibo haber efectua
do el opositor el ingreso de 25 pese
tas en metálico en Arcas Municipa
les, como derechos de admisión a la 

práctica de los ejercicios, cuya can
tidad podrá devolverse a los oposito
res, que por cualquier motivo no to
men parte en la oposición. 

Quinta. Antes de verificar la opo
sición se procederá al reconocimien
to del opositor por el Médico de la 
Beneficencia Municipal, a efecto de 
comprobar si continúa en iguales 
condiciones físicas. 

Sexta, E l Tribunal una vez exa
minada la documentación de los que 
pretendan tomar parte en la oposi
ción, formará una relación de los so
licitantes, que reuniendo las condi
ciones fijadas puedan ser admitidos 
como opositores, publicándose en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento. 

Séptima. E l Tribunal encargado 
de juzgar estas oposiciones lo for
mará el señor Alcalde-Presidente, el 
Jefe provincial de servicios veterina
rios^ Vocal, y el Veterinario titular 
de Canillas, que actuará como Se
cretario. 

Octava. L a oposición constará de 
tres ejercicios; el primero, teórico, 
consistirá en una Memoria escrita 
durante tres horas, que versará so
bre uno de los catorce temas que se 
insertan a continuación, elegidos por 
sorteo. 

E l segundo, en un problema prác
tico de bacteriología corriente, y ter
cero, en una prueba de inspección 
de substancias alimenticias. 

Novena. Los ejercicios de oposi
ción comenzarán después de trans
curridos tres meses, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
y Gaceta de Madrid, al quinto de 
vencidos éstos, haciéndose además 
saber su comienzo en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 

Décima. A la terminación de ca
da ejercicio el Tribunal calificará en 
el tablón de edictos el resultado del 
mismo, consignando aquellos oposi
tores que puedan actuar en el si-
quiente, considerándose excluidos 
los demás. 

Undécima. E l Tribunal calificará 
por puntos, y por orden riguroso de 
calificación hará propuesta uniper
sonal del opositor que obtenga la 
puntuación necesaria. 

Todos los ejercicios serán elimi-
natorios, siendo las puntuaciones 
máxima y mínima treinta y quince 
puntos, respectivamente. 

Canillas, 9 d e noviembre d e 1931. 
E l Secretario, Federico Gutiérrez 
Bravo. 



TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA PLAZA 
DE VETERINARIO INSPECTOR MUNICIPAL 

DE CARNES 
Cuestionario 

Tema primero 
Infecciones o infectaciones.—En

fermedades infecto-contagiosas. — 
Desinfección, desinfectantes y pa-
raisticidas . — Infecciones puras y 
mixtas.—Reacciones generales y lo
cales de las infecciones. 

Tema segundo 
Inmunoterapia.—Sueroterapia. — 

Preparación de los animales clonan
tes.—Sueros antitóxicosy antimicro
bianos en Veterinaria.—Técnica se-
roterapia.—Fenómenos séricos. 

Tema tercero 
Carnes enfermas, microbianas y 

parasitarias.—Insalubres, repugnan
tes y poco nutritivas.—Técnica de 
la inspección que procede en cada 
caso. 

Tema cuarto 
Intoxicaciones cárnicas. — Infec

ciones paratíficas. — Botulismo. — 
Carnes foráneas.—Técnica de la ins
pección.—Conservas y preparados 
cárnicos.—Técnica de la inspección. 

Tema quinto 
Diferenciación de carnes.—Proce

dimiento anatómico, examen histo
lógico. Prueba química y crítica de 
este procedimiento.—Procedimien
to biológico. 

Tema sexto 
Aves y caza de pluma y pelo.— 

Técnica de la inspección sanitaria. 
Clasificación y reconocimiento. — 
Alteraciones y sustituciones fraudu
lentas.—Nocividad de estos produc
tos y accidentes que originan. 

Tema séptimo 
Pescados.—Técnica de la inspec

ción sanitaria.— Yctiosismo.—Clasi
ficación, alteración y sustituciones. 
Salazones, escabeches, cavias.—No
cividad de estos productos y acci
dentes que originan. 

Tema octavo 
Moluscos y crustáceos.— Enfer

medades que padecen. — Procedi
miento y técnica de la inspección 
sanitaria. -Alteraciones y sustitu
ciones fraudulentas.—Nocividad de 
estos productos y accidentes que 
originan. 

Tema noveno 
Huevos.—Técnica de su reconoci

miento e inspección sanitaria.—Cla
sificación en relación de su valor 
alimenticio.—Alteraciones por mi
croorganismos . — Conservación y 
sustituciones fraudulentas.—Nocivi
dad y accidentes que originan. 

Tema diez 
Inspección y reconocimiento de 

vegetales en los mercados.—Frutas, 
verduras, hortalizas y hongos co
mestibles.—Técnica de inspección. 
Nocividad y accidentes que origi
nan estos productos. 

Tema once 
Sanidad de la leche.—Examen or

ganoléptico. — Densimetría. —Al te 
raciones y toxicidad de las leches y 
modo de descubrirlas.—Fraudes y 
falsificaciones.—Control lechero. 

Tema doce 
Examen sanitario de la leche de 

consumo. — Acidimetrias. —Oxida-
sas y reductasas.—Investigación ali
menticia de la leche.—Leches cru
das y cocidas, pasteurizadas y con
servadas.—Técnica de estos exáme
nes. 

Tema trece 
Análisis citológico y bactereoló-

Sico de la leche.—Nocividad y acc¡-
entes que originan este producto. 

Gérmenes de orden animal que pue
de contener la leche y transcenden
cia para el consumo.—Orientación 
que debe imprimirse a la inspección 
de la leche. 

Tema catorce 
Sanidad.—Veterinaria.—Leyes y 

Reglamentos de Sanidad Provincial 
y Municipal, de Epizootias y Zoono
sis transmisibles de Mataderos.— 
Transportes y circulación de carnes 
foráneas.—Juicio crítico. 

Canillas,"9 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Federico Gutiérrez 
Bravo. 

(E.—780) 

Ordenación de pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 11 de julio de 1924, 
con los números 484.737 de entrada y 
31.577 de registro correspondiente 
al depósito constituido por D . Mar
tín Cuervo Torres de su propiedad, 
y por valor de mil pesetas en metá
lico, a disposición del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Chamberí de esta Capi
tal, para responder de su libertad 
provisional, en causa que se le se
guía por supuesto delito de desacato. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja central; en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 23 ele agosto de 1893. 

Madrid, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos veinticinco.—El 
Ordenador de Pagos, por orden (Fir
mado). 

(A—2.282) 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 26 de marzo de 1929, 
con los números 516.798 de entrada 
y 42.146 de registro correspondiente 
al depósito constituido por D . V i 
cente Ruiz Valerino, Procurador de 
los Tribunales, como de la propie
dad del mismo y a disposición del 
Excelentísimo señor Presidente de 
la Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo para el recurso de casación 
por infracción de Ley interpuesto 

Sor las Compañías ferroviarias del 
forte y de M . Z. A . , contra senten

cia de la Audiencia de Albacete dic
tada en causa contra Manuel Gonzá
lez e Ismael Moreno, importante 
1.000 pesetas en metálico. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio- • 
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le-. 
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929. 

Madrid, quince de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—El Ordena
dor de Pagos, Emilio Vela Hidalgo. 

(Núm. 1.911) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Tuzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo en 
vía de apremio, que promovió don 
Hipólito Noarbe Martelo y sigue hoy 
su albacea testamentario D . Maria
no Gracián Marco, representado por 
el Procurador D . Guillermo Agui-
lar, contra D . Juan Antonio de Lan-
daluce y Asensio, de esta vecindad, 
sobre reclamación de catorce mil 
pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas; en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, término 
de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del avalúo, o 
sea ahora por la cantidad de veinti
dós mil quinientas pesetas, 

«Los derechos que corresponden 
al deudor Sr. Landaluce Asensio en 
la herencia de su padre D . Juan Ma
nuel de Landaluce y Salazar, o sea 
la parte de herencia qne le pertene
ce como heredero, valuada pericial
mente, con conocimiento del deu
dor, en la cantidad de treinta mil 
pesetas.» 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Tuzgado, calle del General Cas
taños, uno, principal, se ha señalado 
el día veintiocho del actual, a las 
once horas, estableciéndose como 
condiciones bajo las cuales ha de 
celebrarse: 

Que el tipo de venta en esta se
gunda subasta es la cantidad de 
veintidós mil quinientas pesetas, y 
no se admitirán proposiciones que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del indicado tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento 
efectivo del tipo referido, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Que el informe pericial emitido 
por Letrado de este Ilustre Colegio, 
se encuentra integrado con una su
cinta relación de los bienes dejados 
por D . Juan Manuel de Landaluce y 
Salazar. 

Dado en Madrid, a catorce de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario judicial: 
Ante mií, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-2.290) 

C O N G R E S O 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, Se
cretaría de D . Luis Moliñer, se si
guen autos a instancia del Banco H i 
potecario de España, representado 
por el Procurador D . Hilario Da-
go, contra doña María Josefa de la 
Concepción, D . José Manuel Joa
quín y D . Jaime Cruces y Cruces, 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca en Redondela, hipoteca
da en escritura de préstamo, base de 
dichos autos; y en ellos ha sido ven
dida, en pública subasta, la referida 
finca, que fué rematada por D . Ma
tías Blanco Covaleda, én la suma de 
ciento treinta y tres mil trescientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres 

céntimos, y, últimamente, porla r e . 
presentación del expresado Banco 
se ha solicitado le sea satisfecho s¿ 
crédito, que, según liquidación qU e 

presenta, asciende en junto a la 
suma de ciento veintiocho mil sete
cientas sesenta y seis pesetas treinta 
y cinco céntimos, de cuya liquida-
ción se ha ordenado conferir trasla
do a los deudores para que, con re'S-
pecto a ella, expongan lo que crean 
conveniente en término de diez días 

Y desconociéndose el domicilio de 
los referidos doña María de la Con
cepción, D . José Manuel Joaquín v 
D . Jaime Cruces y Cruces, se les 
hace saber lo acordado por medio 
del presente, que se insertará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Pontevedra y Madrid. 

Dado en Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.286) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Capital, en autos 
ejecutivos instados por el Procura
dor D . Paulino Monsalve, en nom
bre y representación de D. Aquilino 
Sobrino Alvarez, contra D. José Ma
ría del Castillo y Cogorza, ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez y en el pre
cio de tasación, o sea en la cantidad 
de dos mil novecientas sesenta y 
cuatro pesetas cincuenta céntimos, 
varios bienes que constituyen la in
dustria de venta de café, propiedad 
del demandado, cuyo establecimien
to se denomina «Cafés el Fénix>, 
sito en la calle de Hermosilla, nú
mero dos. 

E l acto de la subasta, tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintiocho del actual, a las 
once de su mañana, sito en el piso 
principal de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate, se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Madrid, doce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
p s., 

E m i l i o E s t e b a n 
V.°B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodríguez del Valle 

(A.-2.281) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital 
Por el presente hago saber: Que 



en este Tuzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos con sujeción a las re
glas del procedimiento sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta 
vuno de la ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador D. Luis de 
Santiago, en representación de don 
Tomás Aristeo Lázaro Pérez, como 
subrogado en los derechos de don 
Rufo Serrano Muñoz, mayor de 
edad, soltero, propietario y vecino 
de Cuenca, contra don Francisco 
Martínez de las Rivas y Richardsón, 
inayor de edad, casado y vecino de 
Bilbao, sobre reclamación de un cré
dito de sesenta mil pesetas de prin
cipal, intereses al ocho por ciento 
anual, gastos y costas, procedentes 
de la escritura de préstamo con ga
rantía hipotecaria otorgada en Ma
drid el cuatro de octubre de mil no
vecientos veintiocho, en cuyos autos, 
y cumplidas las reglas procedentes 
á la que autoriza este trámite proce
sal, se ha acordado, en providencia 
de esta misma fecha, sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, las tres 
fincas hipotecadas en dicha escritu
ra, que son las siguientes: 

Primera 
Una décima parte indivisa de la linca 

denominada Galea, sita en 
término municipal de la an
teiglesia de Güecho, com
puesta de terrenos argoma-
Ies y eriales, con varios edi
ficios, siendo su extensión 
superficial la de ciento cin
cuenta y siete hectáreas y 
quince áreas, equivalentes 
a un millón quinientos se
tenta y un mil metros cua
drados, en cuyos terrenos 
se han construido varias pa
redes y los edificios casa 
portería, casa principal, ca
sa de la vaquería o cuadras, 
depósito de aguas y anexos 
situados bajo tierra, y con 
posterioridad se han cons
truido varias paredes de 
cerca, plantaciones, usos y 
servicios para la misma, ca
sas de recreo, otras dos de 
portería y un caserío nuevo 
para el hortelano. Es en el 
Registro de la Propiedad de 
Bilbao la finca número mil 
ciento quince, al libro vein
tinueve de Güecho. 

que consta de sótano, piso 
llano y dos altos con una 
terraza y es en el Registro 
de la Propiedad de Bilbao 
la número cuarenta y nue
ve del libro cincuenta y siete 
de Güecho. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Tuzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, uno, principal, Ma
drid, se ha señalado el día veinticua
tro del próximo mes de diciembre, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que servirá de tipo para esta su-

basti el pactado en la escritura de 
hipoteca base de los autos, o sea la 
cantidad de ochenta mil pesetas la 
primera finca, por el orden que se 
describe; veinte mil pesetas la se
gunda, y veinte mil pesetas la terce
ra, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dichos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de los indicados tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley hipote
caria, estarán "de manifiesto en la Se
cretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo l id ia

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario Judicial, 
Ante mí 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.285) 
B U E N A V I S T A 

F alio: 
Qne debo mandar y mando tener 

por ampliada la sentencia 
de remate dictida en los 
presentes autos con fecha 
doce de marzo próximo pa
sado, extensiva al nuevo 
plazo vencido de la obliga
ción a que la demanda se 
refiere, y representado por 
la letra de cambio fecha 
veintidós de julio de mil 
novecientos treinta, a cargo 
del deudor D . Gregorio Se
rrano Tejera, importante 
la cantidad de mil ocho
cientas veintitrés pesetas 
con treinta y cuatro cénti
mos, mando seguir adelan 
te la ejecución, por la indi
cada suma de la que se 
hará pago al ejecutante con 
los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se em
barguen al expresado deu
dor por los gastos de pro
testo, los intereses legales y 
las costas causadas y que 
se causen, las que expresa
mente se imponen al referi
do ejecutado.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco 
Ruz Díaz. 

Publicación 
Leida y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el mismo 
señor Juez que la suscribe 
en el día de su fecha, es
tando celebrando Audien
cia pública, presente \To, el 
Secretario, de que doy 
fe.—Ante mí, Pedro Pérez 
Alonso. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D . Gregorio Serrano 
Tejera, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, se expide la 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia de 
Madrid, a trece de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.-2.279) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento especial sumario que se tra
mitan a nombre de D . Bernardo, do
ña Carmen y doña Cesárea Casta-
ñeira Sesma" contra D. Ramón Solé 
y Dolset, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por tercera y sin sujeción a 
tipo, la finca siguiente; 
Una casa sita en esta Vi l l a y su calle 

de Granada, señalada con el 
número cincuenta y cinco, 
que tiene su fachada a dicha 
calle, en línea de veinte me
tros; a la derecha, entrando 
y linda con finca de doña 
Pascuala Santamaría, en 
línea de treinta y tres me
tros y dos centímetros; por 
la izquierda y en recta de 
treinta y cuatro metros dos 
centímetros, con terrenos 
de la Compañía Urbaniza-
dora Metropolitana, y por 
la espalda, en línea de vein. 
te metros y un centímetro, 
con más terrenos de la mis
ma Compañía; formando un 
cuadrilátero irregular de 
seiscientos sesenta y tres 
metros y veintiséis centíme
tros cuadrados de cabida 

—— 
total, equivalentes a ocho 
mil seiscientos sesenta y un 
pies cuadrados y setenta y 
cinco centímetros de otro, 
y en cuyo solar, en la parte-
de delante y en una superfi
cie de cuatrocientos metros 
cuadrados, se ha edificado 
una casa de nueva planta, 
que consta de piso bajo, 
principal, segundo, tercero 
y ático, y en el fondo hay-
una construcción de dos 
plantas, en una superficie 
de doscientos cuarenta me
tros. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día catorce 
de diciembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, la cantidad de dieci
ocho mil setecientas cincuenta pese
tas, por lo menos, a que asciende el 
diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas, se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaria para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que acepta 
como bastante dicha titulación. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

Indalecio de Miguel 
E l Tuez de primera instancia, 

Crsicino Gómez Carbajo 
(D.—250) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón. 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del que refrenda, se 
tramitan autos con sujeción a las re
glas establecidas en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador 
don Serafín Palacios de la Fuente, 
en nombre y representación de don 
Eusebio de Eguino y Olavarrieta, 
contra don Sabino Rollan Sánchez, 
sobre reclamación de un crédito de 
tres mil pesetas de principal, inte
reses pactados, gastos y costas, en 
cuyos autos, en providencia del día 
de ayer, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, de la finca hipotecada 
en la escritura de dieciocho de oc
tubre de mil novecientos veintinue
ve, que es la siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

Capital y su calle de Léri
da, por donde se la distin
gue con el número catorce, 
que se compone de planta 
baja y principal, dividida en 
cuatro cuartos para vivien
da, comprendiéndose den
tro de sus linderos una su
perficie plana horizontal de 
ciento sesenta y dos me
tros y sesenta y dos centí
metros cuadrados ; equiva
lentes a mil novecientos se
senta y cinco pies y setenta 

Segunda 
Una décima parte y una quinta parte 

de otra décima parte indi
visa de un trozo de terreno, 
lote número primero del 
plano de población que se 
levantó de la Vega de L a -
miaco, del barrio de las 
Arenas, de Güecho, con una 
superficie total de cuatro 
mil doscientos cincuenta y 
tres metros cuadrados con 
cincuenta centímetros, den
tro de cuyo perímetro, ade
más de la casa y pabellones 
que existían, se ha levanta
do una casa palacio y co
cheras, y es en el Registro, 
de la Propiedad de Bilbao 
la número treinta y seis de 
los libros dieciséis y cin
cuenta y siete de Güecho. 

Tercera 
Una décima parte y una quinta par

te de otra décima parte in
divisa de la finca lote de te
rreno número tres del plano 
de Lamiaco, Ayuntamiento 
de Güecho, mide dos mil 
ciento treinta y ocho metros 
cuadrados con diez centí
metros, y contiene una casa 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos ejecutivos seguidos a 

instancia del Procurador D . José 
Monsalve, en nombre y representa
ción de la Sociedad Belga del Monte 
del Paular, contra D . Gregorio Se
rrano Tejera, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia 
En Madrid ; a veinticinco de junio de 

mil novecientos treinta y 
uno.—El señor don Fran
cisco Ruz y Díaz, Juez mu
nicipal e interino de prime
ra instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capital. 
Habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, pro
movidos por la Sociedad 
Belga del Monte del Paular, 
representada por el Procu
rador D . José Monsalve, 
con la dirección del Letra
do D . Juan Antonio López, 
contra D . Gregorio Serra
no Tejera, mayor de edad, 
vecino de Galapagar, de
clarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y 



y cuatro décimos de pie 
cuadrados. Es en el Regis
tro de la Propiedad del Nor
te la finca número seis mil 
treinta y dos. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día dieciséis del mes de 
diciembre próximo, a las once ho
ras, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera 

Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el re

mate deberán consignar los licita-
dores, previamente, la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas, 
importe del diez por ciento de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate 

Dado en Madrid, a doce de no
viembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.280) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador don Luis de Santiago, 
contra don Ricardo Zarzuelo, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública subasta, por pri 
mera vez, de diferentes bienes mue
bles, que se hallan depositados en 
poder de don Francisco Ordóñez, 
domiciliado en la calle de la Paz, 
número seis, y han sido tasados en 
la cantidad de siete mil doscientas 
sesenta y seis pesetas cincuenta y 
cinco céntimos. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
nno, se ha señalado el día primero 
de diciembre próximo, a las once 
horas; que el tipo de subasta será el 
de tasación, no admitiéndose postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de dicho avaluó; que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo de referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y que el re

mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretorio, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—2.284) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
El Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta 
Capital, a instancia de don Emilio 
Hernández Martín, ha dictado auto 
con fecha veintisiete de octubre últi
mo, por el que se ha declarado en 
estado de quiebra necesaria a don 
Vicente Hernández Jiménez, domi
ciliado en la calle del Ave María, 
número quince, quedando en su vir
tud inhabilitado para la administra
ción de sus bienes, a reserva de fijar 
la época en que se retraigan los efec
tos de tal declaración, y se ha nom
brado, Juez Comisario a don Zósimo 
Tejedor León, que habita en la Pla
za de Herradores, números cinco y 
seis, y depositario administrador a 
don Guillermo Laiseca Ochoa, con 
domicilio en la calle de Alcalá, nú
mero dieciséis. 

L o que se hace público por medio 
de edictos, fijado uno en el sitio pú
blico de costumbre, e insertos otros 
en la Gaceta de Madrid y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pre
viniéndose: 

Que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos al quebrado, si no al de
positario, bajo pena de no quedar 
descargados de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la 
quiebra, y que todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, hagan manifestación de 
ellos por notas que entregarán al 
Comisario, bajo pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómpli
ces en la quiebra. 

Madrid, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario. 
José Cruz 

Ursicinio Gómez Carbajo 
(A.—2.283) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario que sigue 
don Benito Miguel Pérez, represen
tado por el Procurador don Sebas
tián Quevedo, contra don Antonio 
Toledano Serrano, para hacer efec
tivo un préstamo hipotecario de 
veinte mil pesetas, consignado en 
escritura pública, se saca por prime
ra vez a la venta en pública subasta, 
por el precio de treinta y cinco mil 
pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la siguiente 

F i n c a: 
Una casa de reciente construcción, 

situada en esta Capital, ca
lle de Matilde Diez, por don
de está señalada con el nú
mero ocho, correspondien
te a la tercera Sección del 
registro de la Propiedad del 
Norte. Consta de cuatro 
plantas o pisos, ático y pa
tio, y linda: al frente o Sur, 
con dicha calle de Matilde 
Diez: por la izquierda, en
tráñelo u Oeste, con la calle 

de Manzanedo; a la dere
cha, entrando o Este, con 
terreno de don José Nadal; 
y por el fondo o Norte, con 
solar de don Manuel Ruiz. 
Comprende una superficie 
de ciento cincuenta y un 
metros cuadrados, equiva
lentes a mil novecientos se
tenta y dos pies también 
cuadrados. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve de diciembre próxi
mo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar: 

Que no se admitirá postura algu
na, que sea inferior al tipo en que 
la finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose, que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 

(A.—2.287) 

P A L A C I O 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital y Secretaría del que refren
da, penden autos de menor cuantía, 
promovidos por don Fernando Ore
jón Alvarez y doña Filomena Vara 
Servelló, representados por el Pro
curador don Toaquín Rivera, contra 
don Pedro Antonio Ramírez de Ga-
larreta y Planelles y el dueño o due
ños de un octavo de la tercera parte 
de la finca del Paseo de Extremadu
ra, número quince antiguo y veinti
nueve al treinta y tres moderno, so
bre división de la expresada finca, 
en los cuales autos y a virtud de es
crito de la representación de los de
mandantes, ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, señor González Llana.—Juzga

do de primera instancia de 
Palacio.—Madrid, trece de 
noviembre de mil novecien
tos treinta y uno.—El ante
rior escrito únase a sus au
tos y siendo firme la sen
tencia dictada en los mis
mos, procédase a su ejecu
ción y hágase saber a los 
demandados rebeldes, que 
se les concede el plazo de 
ocho días, para que practi
quen voluntariamente la pe
tición de la finca, objeto de 
estos autos o que manifies
ten si están conformes con 
la división hecha por el A r 
quitecto don José María 
Árrillaga, con apercibimien
to de que si no comparecen 

a verificarlo, se les tencua 
por conforme con dicha aj. 
visión, en cumplimiento del 
fallo de la sentencia dictada 
en dichos autos y para que 

tenga lugar la notificación 
acordada, publíquese p 0 r 

medio de edictos, insertan-
do uno de ellos, en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provin-' 
cia.—Lo proveyó y firma 
Su Señoría, doy fé.—José 
G . Llana.—Ante mí, Doctor 
Tuan Infante.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, median-
te a ignorarse su actual domicilio, 
expido la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro-
vincia, en Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos treinta 
v uno. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

(A.—2.288) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederos abintestato 
de D . Fernando y de doña Mercedes 
Ibarrola y Mancheño, ambos natura
les de Alicante, hijos legítimos de 
don Modesto y de doña Rosa, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de 
dichos señores, ocurrido en Madrid, 
donde estaban domiciliados, los días 
trece y quince de mayo del corrien
te año, a los cincuenta y seis y cua
renta y nueve años de edad, respec
tivamente, el primero en estado de 
soltero y la segunda hallándose ca
sada con D. Francisco Isasa del Va
lle; previniéndose que solicitan la 
herencia del D . Fernando Ibarrola 
Mancheño sus hermanas de doble 
vínculo doña María de la Concep
ción 3r doña Rosa; y de la doña Mer
cedes Ibarrola y Mancheño, sus tres 
hermanas, también de doble vínculo, 
doña María de la Concepción, doña 
Rosa y doña María Josefa, y su espo
so, D . Francisco Isasa del Valle; y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento, si no lo verifi
can, de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a catorce de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Licdo. José Torres 

E l Tuez de primera instancia, 
Gustavo Lescure 

(A.—2.291) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

* en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
Adrián Piera Miras, representado 
por el Procurador D . Julián Zapata, 
contra D . Juan José de Luque Ar-
genti, sobre pago de cantidad, ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
que lo fué para la primera, o sea en 
cuatro mil setecientas veinticinco 
pesetas, diferentes muebles y efec
tos embargados al deudor en estos 



utos que se encuentran deposita-
Jos en el domicilio del mismo, calle 
Se Serrano, número veinticinco, 

para cuyo acto se señala el día 
veintiocho del corriente mes, a las 
noce y media de su mañana, en la 
cola audiencia de este Juzgado de 
orirnera instancia del distrito de la 
jniversidad, sito en la calle del Ge-
, e r a l Castaños, número uno, piso 
principal. . 

Lo que se hace publico por el 
presente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga-
jo o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
e las cuatro mil setecientas veinti-
inco pesetas por que salen a segun
da subasta, rebajado ya el veinticin
co por ciento de la cantidad que lo 
fué para la primera. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad, tipo de subasta. 

V que la consignación del precio 
total del remate, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
misma, se verificará dentro de los 
tres días siguientes al de la aproba
ción del mismo. 

Dado en Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta 
v uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Dr. Tose San taló 
(A.-2.278) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en expediente promovido 
anombre de la Compañía General 
¡fe Artes Gráficas, Sociedad Anóni
ma, domiciliada en esta Vi l l a , ha 
dictado auto con fecha treinta y uno 
de octubre próximo pasado, decla
rando en estado de suspensión de 
pagos a dicha Sociedad, Compañía 
General de Artes Gráficas, Sociedad 
Anónima, considerándola en estado 
de insolvencia provisional, acordan
do se publique por medio de edictos 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo-
ETIN O FICIAL de esta provincia, así 

como en el sitio público de costum
bre, anunciando al propio tiempo 
que ha sido acordada la convocato-
na de la junta general de acreedo
res, y señalado para su celebración 

día treinta de diciembre próximo, 
las dieciséis horas, en el local de j 

dicho Juzgado, a cuyo acto podrán ; 
concurrir personalmente o por me
dio de representantes con poder su
ficiente todos los acreedores que 
figuren en la lista que ocho días an
tes de su celebración habrá de que
dar en poder del Juzgado, a que se 
refiere el artículo doce de la ley de 
Suspensión de Pagos, o sus cesiona
rios por endoso o transferencia. 

Madrid, cuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Cruz 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A. 2.293) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Capital, en los autos instados por 
d°n Antonio Trillo Burgos, repre
sentado por el Procurador don Ru
perto Aicúa, contra don Antonio 
García Lucas, sobre procedimiento 

judicial sumario para la efectividad 
de un préstamo de doce mil qui
nientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, con garantía hipotecaria de 
un solar o parcela, sito en esta Ca
pital, en la calle de Cáceres, sin nú
mero, y señalado con el tres de las 
parcelas en que se dividió la finca 
de que procede, que con más exten
sión se describe en la escritura base 
de los autos, se hace saber a los 
acreedores posteriores, de ignorado 
domicilio, don Victoriano Velasco, 
don Germán Alonso, don Carlos 
Fernández, don Jesús Plaza, don 
Luis Plata, don Eulogio Fernández 
y don Guillermo Suárez Crosa, la 
existencia de dicho procedimiento, 
para que puedan, si les conviniere, 
intervenir en la subasta o satisfacer 
antes del remate el importe del cré
dito reclamado y de los intereses y 
costas. 

Dado en Madrid, a siete de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B°. 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.-2.292) 

C E N T R O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos de proce
dimiento especial, sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguido a 
instancia del Procurador D . Juan 
Avi la Plá, en nombre de D. Millán 
Alonso Pombo, contra D . César Es
piga Fernández, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta, en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso bajo, el 
día diecinueve de diciembre próxi
mo, a las once y por ei precio de 
ciento diez mil pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo base del 
procedimiento, la siguiente 

Finca: 
Solar situado en esta Capital y su 

calle del Duque de Sexto, 
número catorce, linda: por 
su trente al Norte, en línea 
de diez metros veinte cénti
mos con la calle de su situa
ción; al Oeste o derecha, 
entrando, en línea de vein
ticuatro metros con la casa 
número doce de la calle del 
Duque de Sexto, propiedad 
de doña María del Carmen 
Ortiz Angulo; al Oeste o iz
quierda, en línea de veinti
cuatro metros con solares 
propiedad de D . Manuel del 
Valle y D . Fernando Ló
pez, y al Sur o testero, en 
línea de diez metros veinte 
centímetros con el solar de 
dicha calle del Duque de 
Sexto, número diez, propio 
de D . César Espiga. Las ex
presadas líneas compren
den dentro de su perímetro, 
una superficie de doscientos 
cuarenta y cuatro metros 
ochenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
ciento cincuenta y tres pies 
dos décimos cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán consignar el diez por 
ciento del expresado tipo de ciento 
diez mil pesetas. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua-
*' < • . 1 f , v . , * . . . , r . ^ ^ ,~. r~, . . *-v 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

L u i s A m a d o 
(A.-2.294) 

B A R C E L O N A 
EDICTO 

En los autos que se dirán se ha 
dictado la sentencia que en su parte 
bastante es como sigue: 

Sentencia 
En la Ciudad de Barcelona, a veinte 

de agosto de mil novecien
tos treinta y uno.—El señor 
D . Francisco de P. Salva 
López, Juez municipal en 
funciones de primera ins
tancia del distrito del Sur 
de la misma.—Vistos los 
presentes autos declarativos 
de mayor cuantía, seguidos 
para obtener la declaración 
de prescripción de un cen
so, por D . Agustín Bartra 
Batlle, mayor de edad, la
brador de esta vecindad, di
rigido por el Letrado don 
Juan A . Mas Yebra y repre
sentado por el Procurador 
D . Víctor Lleó, contra los 
herederos o sucesores igno
rados de D . Miguel Joaquín 
de Quintana, que fué Doc
tor en ambos Derechos, y 
Regente de la Cancillería en 
el Supremo Consejo de la 
Corona de Aragón, declara
dos en rebeldía y represen
tados por los Estrados del 
Juzgado;y 

Resultando que la repre
sentación del actor, en su 
demanda de dieciséis de 
enero de mil novecientos 
treinta, turnada al siguiente 
día, sentó sustancialmente 
como hechos, que sin po
der precisarse en virtud de 
qué títulos, el señor D . M i 
guel Joaquín de Quintana, 
Doctor en ambos Derechos, 
y Regente que fué de la 
Cancillería en el Supremo 
Consejo de la Corona de 
Aragón, tuvo un censo de 
nueve libras, o sean veinti
cuatro pesetas, pagadero to
dos los años, por mitad en 
primero de marzo y prime
ro de septiembre, sobre una 
pieza, de tierra de tres mo
jadas y una cuarta, formada 
por dos distintas piezas, de 
cabida launa, una mojada 
y una cuarta, y la otra de 
dos mojadas, cuya pieza de 
terreno es parte de una 
pieza de tierra, de cabida 
cinco mojadas poco más o 
menos, situada en el distri
to municipal de Gracia, y 

lugar llamado la Travesera, 
que es el camino que va de 
Col l Blanch, al pueblo de 
San Andrés de Palomar, la 
que está atravesada por di
cha carretera, que divide la 
pieza de tierra, quedando 
a ; la! parte superior tres 
mojadas y una cuarta, y en 
la inferior o de Mediodía, 
siete cuartas, o sea una mo
jada y tres cuartas, en las 
que hay o había levantada 
una casa compuesta de ba
jos, primer piso y desván, 
con patio frente a la misma 
y puerta de entrada, señala
da con el número ocho, co
nocida por Casa Bartra; lin
dante en su totalidad: a 
Oriente, con el Torrente 
Llamado de Mariné; a Me
diodía, con el convento de 
la Misión; a Poniente, parte 
con Honores de la-Viuda de 
Grassot; y a Cierzo, con 
D . Gerónimo Juncadella, 
mediante dicha Travesera; 
habiendo destinado los otor 
gantes de la escritura origi
naria a edificación las ex
presadas tres moiadas y 
una cuarta de la parte supe
rior de Norte, distribuyén
dolas en varios solares y ca
lles, a tenor del plano apro
bado por el Ayuntamiento 
de la Villa de"Gracia, con 
acuerdo de veintiocho de 
noviembre de mil jochocien-
tos setenta y seis; que en 
cumplimiento de lo acorda
do, sobre división de la par
te superior de la pieza de 
tierra antes descrita, fueron 
subestablecidas d ive r sa s 
porciones de terrenos, a fa
vor de varios adquirentes, 
los cuales edificaron sobre 
ellas gran número de casas, 
hoy existentes, entre los 
cuales se halla la del actor 
D . Agustín Bartra Batlle r 

consistente en dos edificios, 
que según escritura de in
ventario, otorgada en veinte 
de febrero de mil novecien
tos seis, ante el Notario de 
esta Ciudad D . Guillermo 
A . Tel l Lafónt, que acom
pañaba para insertarse ori
ginal, fué descrita en la si
guiente forma* Dos casitas 
unidas, compuestas de plan
ta baja solamente, que tie
nen comunicación interior 
entre sí, situada en esta 
Ciudad, barriada de Gracia, 
con frente o fachada a la ca
lle de la Travesera, señala
das con los números dos
cientos cincuenta y siete y 
doscientos cincuenta y nue
ve, con un pequeño cubier
to al lado de las mismas, 
con frente a dicha calle de 
la Travesera y a la de Jor-
dá, y con una extensión de 
terreno detrás de dichas 
construcciones, destinadas 
a patio, todo lo cual com
prende en conjunto una ex
tensión superficial de dieci
siete mil un palmos aproxi
madamente, equivalentes a 
seiscientos cuarenta y dos 
metros veintiocho centíme
tros, formada por una ex
tensión de ciento trece pal
mos de fachada a dicha ca
lle de la Travesera (de la 
cual ocupan las dos casas 
ochenta y ocho palmos cin
cuenta céntimos), y ciento 
un palmos cinco décimos, a 



* 

la parte posterior, y ciento 
sesenta y siete palmos de 
ancho a la calle de Jordá, 
lindante, en junto: por Este, 
derecha, entrando, con la 
calle de Jordá; por Sur, de
lante, con otra calle de la 
Travesera; por Oeste, iz
quierda, con don Pedro Ro
dríguez, antes terreno de 
don Juan Torras, y por Nor
te, espalda, con terreno de 
doña Francisca Jordá y don 
Eugenio Románs, o sns su
cesores. 

Es la finca inscrita con el 
número dos mil ciento cua
renta y tres en el antiguo 
Registro de la Propiedad de 
esta Ciudad, libro ciento 
cuarenta y ocho, de Gracia, 
folio ciento, inscripción pri
mera; que la descrita finca 
propiedad de D . Agustín 
Bartra en el inventario men
cionado, produjo en el Re
gistro de la Propiedad del 
Norte de esta Ciudad, la ins
cripción décima tercera déla 
finca cuatromilcatorce, en el 
tomo ochocientos ochenta y 
dos del archivo, libro tres
cientos veintisiete de la Sec
ción de Gracia, folio dos
cientos cinco vuelto, en cuya 
inscripción consta mencio
nado el censo a favor de don 
Miguel Joaquín de Quin
tana, o sean sus sucesores: 
que ahora bien, ese censo 
no se ha pagado por nadie 
desde tiempo inmemorial, 
ignorándose además quie
nes sean los sucesores de la 
persona de D . Miguel Joa
quín de Quintana, pero que 
aún cuando aparecieren, no 
t e n d r í a n derecho alguno 
que alegar sobre el censo 
ni su pensión y derechos 
dominicales anexos, porque 
no ya los treinta años de la 
p r e s c r i p c i ó n extraordina
ria, sino tal vez el doble o 
más han transcurrido sin 
que se haya satisfecho pen
sión ni laudemio,no se haya 
practicado reclamación al
guna, por lo que el censo 
con todos' sus derechos y 
pensiones, ha quedado total 
y completamente desapare
cido por prescripción, sin 
que tenga razón de existen
cia su mención en el Regis
tro de la Propiedad, ni el 
arrastre de tal carga en las 
sucesivas transacciones re
lacionadas con las diversas 
fincas procedentes del esta
blecimiento, que debió .,er 
otorgado antes del año mil 
seiscientos noventa y cua
tro, puesto que en tal año y 
ante el Notario D . Pablo 
Plá: con fecha catorce de 
mayo, fué otorgada la es
critura de establecimiento 
por D.Juan Mir y Güell de 
la misma tierra, digo pieza 
de tierra, quien dijo tenerlo 
por D . Miguel Joaquín de 
Quintana al censo antes de
tallado, según resulta de las 
antiguas inscripciones y de 
los títulos de los propieta
rios afectados, sin tenerse j 
noticia de otros anteceden- ' 
tes relativos al indicado cen
so de Quintana, quien a su 
vez lo tenía por diversas en
tidades religiosas; invocó 
los fundamentos de derecho 
que estimó de aplicación y 
terminó suplicando se de

clarase en su día extinguido 
por prescripción extraordi
naria e inmemorial el cen
so a que la demanda se con
trae a favor de los ignora
dos sucesores de D . Miguel 
Joaquín de Quintana y las 
acciones al mismo anexas, 
por lo que se refiere al ac
tor D . Agustín Bartra Bat-
lle y demás que en su día 
puedan solicitarlo del señor 
Registrador de la Propie
dad, a quien se expida man
damiento de cancelación de 
dicho censo con sus dere
chos y acciones correspon
dientes; y por otro sí. hizo 
constar no ser posible in
tentar el acto de concilia
ción por tratarse de perso
nas desconocidas: 

Resultando, etc. 

Fallo: 
Que debo declarar y de

claro a los demandados los 
ignorados herederos o su
cesores de D. Miguel Joa
quín de Quintana, que fué 
Doctor en ambos Derechos 
y Regente de la Cancillería 
en el Supremo Consejo de 
la Corona de Aragón, con
fesos en las posiciones para 
los mismos formuladas con 
fecha catorce de julio de 
mil novecientos treinta, y 
dando lugar a la demanda 
de D . Agustín Bartra Bat-
lle, debo declarar y declaro 
extinguido por prescripción 
y en toda su extensión, no 
sólo en su pensión y en su 
capital, si que también en 
el dominio y derechos inhe
rentes, por lo que se refiere 
al D . Agustín Bartra Batlle 
y demás que en su día pue
dan solicitarlo del señor Re
gistrador de la Propiedad, 
el censo de nueve libras, o 
sean veinticuatro pesetas 
pagaderas todos los años, 
relacionado en el primer 
Resultando, establecido so
bre la finca que también 
se describe, cuya carga 
se halla arrastrada en la 
inscripción en el Registro 
de las dos casitas asimis
mo descritas, propiedad del 
referido actor D . A g u s 
tín Bartra Batlle, construi
das en una de las varias por
ciones en que fué subdivi-
dida aquella finca y decre
tar, como decreto, la cance
lación total del expresado 
gravamen y de sus inscrip
ciones o menciones en el 
Registro de la Propiedad 
del Norte, de esta Ciudad, 
para lo cual, una vez que 
sea firme y ejecutoria esta 
resolución, se expedirá el 
oportuno mandamiento du
plicado al señor Registra-
dorkde la Propiedad de di
cho distrito, con testimonio 
literal de aquélla; sin hacer 
expresa condena de costas; 
y¿notifíquese personalmente 
la presente a los demanda
dos, si así lo pidiere la par
te actora dentro de tercero 
día y fueren habidos, o, en 
otro caso, por medio de los 
oportiin< s edictos. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —J. de P. Salva. 

/'ubi nación 
Barcelona, veinte de agosto de mil 

novecientos reinta y uno. L a ante- • 

rior sentencia ha sido dictada, leída 
V publicada por el señor Juez que la 
suscribe en el día de hoy, que es el 
de su fecha, en acto de audiencia 
pública y por ante mí el Secretario, 
que doy fe.—Silverio Valls . 

Y para la notificación de dicha 
sentencia a los demandados rebeldes, 
los ignorados herederos o sucesores 
de D . Miguel Joaquín de Quintana, 
que fué Doctor en ambos Derechos 
y Regente de la Cancillería en el Su
premo Consejo de la Corona de Ara
gón, se expide el presente que firmo 
en Barcelona, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario Judicial, 
Silverio Valls 

(A.-2.289) 

C H A M B E R I 
Por el presente se anuncia, por 

segunda vez, la muerte, bajo testa
mento ineficaz, de D . Manuel V i n -
cent Boissenin, médico militar, re
tirado, hijo de D . Estanislao y de 
doña Carolina, que falleció en su 
domicilio de Madrid, calle de A r -
gensola, 3, entresuelo, en estado de 
soltero, y a los setenta y seis años 
de edad, el día 28 de abril del co
rriente año; y se llama también por 
segunda vez a los que se crean con 
derecho a su herencia para que 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí, de Madrid, 
Secretaría de D . Antonio Aguilar, 
en el término de veinticinco días há
biles, siguientes a la última inser
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, haciéndose constar que en 
el referido Juzgado y Secretaría se 
tramita de oficio el abintestato de 
D . Manuel Vincent, de quien no se 
conoce concretamente la existencia 
de pariente alguno, habiendo trans
currido el plazo de los primeros 
edictos publicados sin presentarse 
persona alguna reclamando la he
rencia, y previniéndose a los pa
rientes que pudieran existir del re
ferido causante que, de no concurrir 
a este segundo llamamiento, les pa
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Madrid, a 19 de octubre 
de 1931.—El Secretario, Antonio 
Aguilar.—Juan de Hinojosa. 

(B.—1.662) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España contra 
D . Manuel Blanco López, sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
tres fin': as hipotecadas, en garantía 
de un préstamo de once mil pesetas, 
se anuncia, por término de quince 
días, la venta, en pública subasta, 
de las siguientes fináis: 

Primera 
Una casa de planti baja, situada en 

esta Capital, en la calle de 
Marcelo Usera, con vuelta 
a la calle de la P'iarica, es
tá señalada por la primera 
de dichas calles con el nú
mero catorce, provisional; 
su superficie es de sesenta 
y seis metros sesenta y seis 
decímetros, equivalentes a 
ochocientos cincuenta y 
ocho pies sesenta y ocho 
centésimas de otro, cuadra
dos; y linda: por la fachada 
principal, en línea de diez 
metros, con la calle de Mar

celo Usera; por la derecha 
entrando, en línea de se¿ 
metros sesenta y seis centf. 
metros, con la calle de la 
Pilarica: por la izquierda 
en otra línea de seis metros 
sesenta y seis centímetros 
con la casa número dieci' 
seis, provisional, de la calle 
de Marcelo Usera, de don 
Tomás Griñón García; y 
por la espalda, en línea de 
diez metros, con el hotel 
número uno, provisional 
de la calle de la Pilarica' 
que se describirá después] 

Segunda 
Un hotel de planta baja, situado en 

esta Capital, en la calle de 
la Pilarica, y señalado con 
el número uno, provisional. 
Su superficie es de sesem 
y seis metros y sesenta? 
seis decímetros, equivalen
tes a ochocientos cincuenta 
y ocho pies y sesenta 
ocho centésimas de otro, 
cuadrados; y linda: por la 
fachada, en línea de seis 
metros y sesenta y seis cen
tímetros, con dicha calle de 
la Pilarica; por la derecha, 
entrando, en línea de diez 
metros, con el hotel que 
luego se describirá, número 
tres de la misma calle de la 
Pilarica; por la izquierda, 
en otra línea de diez metros, 
con la casa antes descrita, 
número catorce, provisio
nal, de la calle de Marcelo 
Usera; y por la espalda, con 
la casa número dieciséis, 
provisional, "de la calle de 
Marcelo Usera, propia de 
D . Tomás Griñón García. 

Tercera 
Y otro hotel, así bien, de planta ba

ja, situado en la calle de la 
Pilarica, de esta Capital, es
tá señalado con el número 
tres, provisional; su super
ficie es de sesenta y seis 
metros sesenta y seis de
c í m e t r o s , equivalentes a 
ochocientos c incuenta y 
ocho pies y sesenta y seis 
centésimas de otro, cuadra
dos; y linda: por la fachada, 
en línea de seis metros y 
sesenta y seis centímetros, 
con la calle de la Pilarica; 
por la derecha, entrando, 
en línea de diez metros, 
con terrenos de la señora 
Vizcondesa de Eza; por la 
izquierda, en otra línea de 
diez metros, con el hotel 
antes deslindado, número 
uno, provisional, de la mis
ma calle de la Pilarica; y 
por la espalda, en línea de 
seis metros y sesenta y seis 
centímetros, con la casa nú
mero dieciséis, provisional, 
de la calle de Marcelo Use
ra, de D . Tomás Griñón 
García. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de eete Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. 
se ha señalado el día cinco de di
ciembre próximo venidero, a las on
ce de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirán de tipo para la subasta 

las cantidades siguientes: Ocho mu 
pesetas para la primera finca; siete 
mil pesetis para la segunda finca, V 
otras siete mil pesetas para la terce
ra finca, que son las convenidas pof 



las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades fijadas como 
tipos. 

Tercera 
para tomar parte en la subasta, 

deberán los lidiadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo de las cantidades men
cionadas anteriormente, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Cuarta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, s e ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(D.—251) 

C O L M E N A R VIEJO 
Fernández (Santiago), cuyo se

gundo apellido se ignora y circuns
tancias personales, aunque sí se sabe 
que es de regular estatura, moreno, 
vistiendo americana color café cla
ro, y tiene como una mancha en el 
lado derecho de la cara, sin domici
lio conocido, y últimamente vivió al 
parecer en Chamar tí n de la Rosa, ig
norándose la calle, procesado por 
estafa, en sumario número 132 de 
1931, comparecerá, ante este Juzga-. 
do de instrucción de Colmenar Vie
jo, dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en 
dicho periódico, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento, reci
birle indagatoria y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de este Partido. 

Colmenar Viejo, 19 de octubre de 
1 9 3 1 . — E l Secretario, Licenciado 
Luis B . Sánchez. 

(Núm. 3.071) ( B . - 1 . 6 5 9 ) 

L A T I N A 
Alcázar Sanz (Aurelio), de estado 

soltero, de veinticinco años, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en la calle 
Francos Rodírguez, 22, procesado 
por estafa, sumario número 693 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Latina, 
Secretaría de D. Francisco de Paula 
Rives y Martí, a fin de serle notifica
do el auto de procesamiento, reci
birle indagatoria y llevar a efecto 
su prisión. 

Madrid, 17 de octubre de 1931.— 
El Secretario. Francisco de Paula 
Rives.—Visto bueno: E l Juez, Sal
vador Alarcón. 

(Núm. 3.073) ( B . — 1 . 6 6 1 ) 

C E N T R O 
Fragua Torzo (Tulio), natural de 

Salamanca, hijo de Cipriano y de Ju
liana, de treinta y cinco años, solte
ro, tipógrafo y domiciliado última
mente en la calle de las Pozas, 4, 
procesado por estafa, en causa se
guida bajo el número 9-19 de 1931, 
comparecerá, dentro det término de 
diez días, ante el juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la cárcel de 
esta Capital, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.— 
Luis Amado. 

(B.-1.663) 

González Cuesta (Samuel), natu
ral de Segovia, de dieciocho años, 
hijo de Crescencio y de María, sol
tero, dependiente y domiciliado úl
timamente en la calle del Olivar, nú
mero 16 y 18, procesado en causa 
seguida por atentado bajo el núme
ro 1.202 de 1931, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
d.el Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta Capital como 
preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 30 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.— 
Luis Amado. 

(B.—1.664) 
H O S P I T A L 

Vale Valdés (Eusebio), hijo natu
ral de Ramona Vale Valdés, natural 
de Río-Barba, provincia de Lugo, 
de estado soltero, profesión fogone
ro, de veintiocho años de edad, do
miciliado últimamente en Ríc-Éarba 
(Lugo), procesado por hurto en su
mario número 800 de 1931, compa
recerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de Madrid, Se
cretaria de D . Joaquín Argote y Sa-
gastume, al obieto de ser reducido a 
prisión que le na sido decretada en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
y ser declarado rebelde. 

Madrid, 20 de octubre de 1931. 
E l Secretario Judicial, P. S., Cándi
do Rodríguez.-Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.666) 
I N C L U S A 

Peña Baquero (Pablo), natural de 
Sevilla, estado soltero, profesión 
jornalero, de veinte años, hijo de 
Concepción Peña, domiciliado úl
timamente en la calle de Urgel, nú
mero 3 (Carabanchel Bajo), proce
sado por hurto, en causa número 
331 de 1928, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclasa, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto dictado por 
la Superioridad decretando su pri
sión y ser reducido a la Cárcel. 

Madrid, 19 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Castro Artime. 

(Núm. 1.667). 
C O L M E N A R VIEJO 

González Carballo (Modesto), de 
diecinueve años de edad, soltero, 
minero, natural de Cambicia, hijo de 
Demetrio y Teresa; sus señas son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
sano, viste traje entero obscuro, 

trinchera y zapatos, domiciliado úl
timamente en San Agustín de Gua-
dalix, procesado por el delito de le
siones, en sumario número 13-931, 
comparecerá en término de diez 
días, contados desde su inserción en 
dichos periódicos, a fin de notificar
le el auto de su procesamiento ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo. 

Colmenar Viejo, a 19 de octubre 
de 1931.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 3.070) (B.—1.65<s) 

I N C L U S A 
Rojo Barahona (Julián), natural 

de Miguelturra (Ciudad Real), de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
treinta y cinco años, hijo de fosé y 
de Anastasia, domiciliado última
mente en la calle del Amparo, nú
mero 31, piso pral., número 4, pro
cesado por hurto núm. 35 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D . Tose Torres Santos, con el fin 
de efectuarse su prisión en la cárcel 
Celular y que ha sido decretada por 
la Sala, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar, encargándose su busca y cap
tura a todas las autoridades. 

Madrid, 17 de octubre de 1931.— 
E l Juez, Gustavo Lescure.—El Se
cretario, Ledo. José Torres.—Con 
rúbricas.—Es copia: E l Secretario, 
Ledo. José Torres. 

(B.—1.670) 
C H A M B E R I 

Mattheus (Gustavo Adolfo), de 
treinta y cinco años, hijo de Adolfo 
y Ana, natural de Alemania, soltero, 
marinero, cuyo domicilio no consta; 
y Wil l ian Schart, hijo de Víctor y 
Wilhdmina, natural de Alemania, 
soltero, fogonero, ignorándose su 
domicilio, procesados en causa por 
atentado número 717 de 1930, com
parecerán, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Se
cretaría de D . Antonio Aguilar, con 
el fin de notificarles el auto dictado 
por la Superioridad, que les decre
ta su prisión y llevar a efecto la mis
ma, apercibidos que, de no compa
recer, serán declarados rebeldes, y 
les parará, además, el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, y 7 de octubre de 1931.— 
E l Secretario. Antonio Aguilar. — 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción, 
Tuan de Hinojosa. 

(B.—16.71) 

Róscales Lizarte (Rigoberto), de 
veintidós años, hijo de Angel y Ma
nuela, natural de Perales de Ta juña 
(Madrid), soltero, jornalero y domi
ciliado últimamente en la calle de 
los Abades, número 7, de esta Capi<-
tal, procesado en causa númro 718 
de 1930, por lesiones, comparecerá, 
dentro del término de diez días, an
te el Tuzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí, Secretaría de 
D . Antonio Aguilar, con el fin de 
notificarle el auto dictado por la Su
perioridad, que decreta su prisión y 
llevar a efecto la misma, apercibido 
que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar. — 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—1.672) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins

trucción del distrito de Palacio de 
esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Villarreal Feijóo (Salvador 
Antonio), Madrid, hijo de Salvador 
y Bibiana, de veintitrés años de 
edad, con domicilio últimamente en 
la calle de Jordán, núm. 14, para 
que, en el término de diez días," con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión acordada por la 
Superioridad, como comprendido en 
el caso segundo del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
causa bajo el núm. 365 del año 1929, 
por hurto y otros delitos de robo y 
hurtos; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado o en la Prisión Celular. 

Madrid, 17 de octubre de 1931.— 
El Secretario, Guillermo Pérez Mo
reno.—José G . Llana. 

(B.—1.669) 
H O S P I T A L 

Barrera (Leandro), que usa el 
nombre de Leandro Barrera Abad, 
hijo natural de Antonia, natural de 
Madrid, de 37 años, soltero, jornale
ro, domiciliado últimamente en la 
calle de Angela Diez, número 9, 
(Carabanchel Bajo), procesado en 
causa por hurto, número 510 de 
1930, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Vi l l a , Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, dentro 
del término de diez días, al objeto 
de ser reducido a prisión bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Juan Conté Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.668) 
C O L M E N A R VIETO 

Arjonilla Vega (Manuel), de die
cisiete años de edad, soltero, chu
rrero, natural de Madrid, hijo de 
Manuel y María, se ignoran sus se
ñas, y domiciliado últimamente en 
Chaniartín de la Rosa, calle de Mu-
11er, número 57, procesado por el 
delito de robo, en sumario que se 
instruye en este Tuzgado con el nú
mero 71 de 1931, comparecerá, en 
término de diez días, contados des
de su inserción en los periódicos 
oficiales, ante este Tuzgado de ins
trucción, a fin de notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle inda
gatoria y ser reducido a prisión, en 
la Cárcel de este partido. 

Colmenar Viejo, Io- de octubre de 
1931. — E l Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 3.069) (B.—1.656) 

Juzgados militares 

C E U T A 
García Villafranca (José), hijo de 

Cándido y de María, natural de Je
rez de los Caballeros (Badajoz), y de 
estado soltero, profesión mecánico, 
de dieciséis años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura un 
metro 672 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, color moreno, domiciliado úl
timamente en Madrid, sujeto a cau-



sa por deserción, comparecerá, den
tro del término de treinta días, en 
este (u/gado, ante el Juez instructor 
D . Antonio Romero Ratto, Teniente 
con destino en el Regimiento de In
fantería número 43, de guarnición 
en Ceuta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Ceuta, 0 de octubre de 1931.—El 
Juez instructor, Antonio Romero. 

(Núm. 3.068) 
C I U D A D R E A L 

Sánchez Millán (Manuel), hijo de 
Jesús y de Carmen, natural de Ma
drid, estado soltero, profesión em
pedrador, de treinta y dos años de 
edad, estatura un metro quinientos 
dieciocho milímetros, color moreno, 
pelo negro, ojos negros, nariz regu
lar, barba poblada, domiciliado últi
mamente en Madrid, Gascones, 56 
(Tetuán de las Victorias), según cau
sa que se le sigue por el delito de 
robo, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Capitán Juez 
eventual de la Plaza de Ciudad Real, 
D . Manuel Pascual Hernández, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado en rebeldía. 

Ciudad Real, 17 de octubre de 
1931. —Manuel Pascual. 

(Núm. 3.049) (B.—1.655) 

Delegación de Hacienda de 
M a d r i d 

Junta administrativa 

NOTIFICACIÓN 

La Junta administrativa de esta 
provincia en sesión celebrada el día 
11 de noviembre de 1931, para co
nocer en el expediente número 
6.930, instruido por aprehensión de 
un automóvil, marca «Salmsom», 
sin matrícula ni certificado de adeu
do, dictó el siguiente fallo: 

«Declarar la existencia de una fal
ta de defraudación, comprendida en 
el caso 3.°, del artículo 8.° de la Ley 
de contrabando y defraudación. 

Declarar como responsables de 
dicha falta de defraudación a D . Car
los Izquierdo y a D . Ricardo Ponte 
Toral, ambos por el concepto de 
autores. 

Declarar que en los hechos con
curren: la circunstancia atenuan
te 4. a del^artículo 16, y la agravan
te 8. a del artículo 17, de la Ley. 

Imponer como multa el triplo de 
los derechos de arancel, o sean: 
9.732,27 pesetas, correspondiendo 
satisfacer a D . Carlos Izquierdo 
4.866,14 pesetas, y a D . Ricardo 
Ponte Toral 4.866,13 pesetas, y en el 
caso de insolvencia, la pena subsi
diaria de privación de libertad, 
según lo establecido por el artícu
lo 27 de la Ley. 

Absolver libremente a D. Emilio 
Pérez Gaseó. 

Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehesores». 

Y desconociéndose el actual do
micilio de D . Carlos Izquierdo, 
quien tuvo el último conocido en 
este Capital, se le notifica dicho fa
llo, advirtiéndole que es apelable 
ante el Tribunal Económicoadmi-
nistrativo Central, en el término de 
quince días hábiles. Respecto al 
pago de la multa, deberá hacer de
signación de bienes, con que satisfa
cerla, en el término de tercer día, y 
efectuar su ingreso en el Tesoro, en 
el plazo de quince días hábiles. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1931.—El Presidente de la Tunta ad
ministrativa, Mariano Riestra y 
Sanz. 

L a Junta Administrativa de esta 
provincia, en sesión celebrada el 
día 11 de noviembre de 1931, para 
conocer en el expediente núm. 2 de 
1930, instruido por defraudación a la 
renta de Aduanas en la importación 
del decorado y vestuario de la revis
ta teatral «Cleopatra», ha dictado el 
siguiente: 

Fallo: 
Declarar que se ha cometido una 

falta de defraudación por la cuantía 
de 2.000,48 pesetas, comprendida en 
el caso 5.° del artículo 8.° de la ley 
de Contrabando y defraudación. 

Declarar único responsable de di
cha falta de defraudación, por el 
concepto de autor, a D. Mariano Se
rrano Galera, cuyo actual domicilio 
se ignora. 

Declarar que en dicha falta de 
defraudación es de apreciar la con
currencia de la circunstancia ate
nuante 4. a del artículo 16, y ninguna 
agravante. 

Imponer la multa del triplo de los 
derechos de arancel defraudados, 
o sea: 6.001,44 pesetas, y en caso de 
insolvencia, la pena subsidiaria de 
la privación de libertad, según lo 
establecido por el artículo 27 de la 
Ley. 

Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores. 

L o que se hace saber y notifica 
para el conocimiento del responsa
ble D . Mariano Serrano y Galera, 
cuyo último domicilio conocido fué 
en esta Corte, los días 29, 30 y 31 de 
agosto de 1930, durante las repre
sentaciones en el teatro de la Come
dia de la revista teatral «Cleopatra», 
como empresario de la Compañía, 
ignorándose su paradero actual. E l 
fallo es apelable ante el Tribunal 
Económicoadministrativo Central en 
el plazo de quince días. L a multa 
tiene que ser ingresada en el Tesoro 
en el término también de quince 
días, y al tercero de esta notifica
ción hacerse designación de bienes 
en los que pueda hacerse efectiva la 
multa. 

Madrid, 12 de noviembre de 1931. 
E l Presidente de la Junta Adminis
trativa, Mariano Riestra Sanz. 

(Núm. 3.487) 

Servicio Catastral de la Riqueza 
urbana de la provincia de Madrid 

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la comprobación del Re
gistro Fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Villalvil la, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 147 del Reglamento 
para los Servicios de Catastro de 30 
de mayo de 1928, se anuncia el co
mienzo de la revisión de las fincas 
enclavadas en el mismo, que ha de 
llevarse a efecto por los Arquitectos 
D . Antonio Martín Bosch y D . Car
los Le-Grand, y los Aparejadores 
D . Carlos Pérez de Agreda y D . Blas 
Sanz de la Mata, advirtiéndose a los 
propietarios o poseedores e inquili
nos la obligación en que se encuen
tran de permitir la entrada en las 
fincas a los funcionarios técnicos 
para la práctica de los trabajos y de 
facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiera lugar. 

Madrid, 13 de noviembre de 1931. 
E l Arquitecto Jefe, Luis García 
V i g i l . 

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Uerritorial la comprobación del Re
gistro Fiscal de edificios y solares 

del término municipal de Anchuelo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 147 del Reglamento 
para los Servicios de Catastro de 30 
de mayo de 1928, se anuncia el co
mienzo de la revisión de las fincas 
enclavadas en el mismo, que ha de 
llevarse a efecto por los Arquitectos 
D . Antonio Martín Bosch y D . Car
los Le-Grand, y los Aparejadores 
D . Carlos Pérez de Agreda y D . Blas 
Sanz de la Mata, advirtiéndose a los 
propietarios o poseedores e inquili
nos la obligación en que se encuen
tran de permitir la entrada en las 
fincas a los funcionarios técnicos 
para la práctica de los trabajos y de 
facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiera lugar. 

Madrid, 13 de noviembre de 1931. 
E l Arquitecto Jefe, Luis García 
V i g i l . 

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la comprobación del Re
gistro Fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Valdeto-
rres de Jarama, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento para los f é r v i d o s de 
Catastro de 30 de mayo de 1928, se 
anuncia el comienzo «de la revisión 
de las fincas enclavadas en el mismo, 
que ha de llevarse a efecto por los 
Arquitectos don Antonio Martín 
Bosch y D . Carlos Le-Grand, y los 
Aparejadores D . Carlos Pérez de 
Agreda y D . Blas Sanz de la Mata, 
advirtiéndose a los propietarios o 
poseedores e inquilinos, la obliga
ción en que se encuentran de permi
tir la entrada en las fincas a los fun
cionarios técnicos para la práctica 
de los trabajos y de facilitarles el 
mejor desempeño de su cometido, 
bajo la responsabilidad a que hubie
re lugar. 

Madrid, 13 de noviembre de 1931. 
E l Arquitecto Jefe, Luis García V i 
gil-

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la comprobación del Re
gistro Fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Olmeda 
de la Cebolla, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento para los Servicios del 
Catastro de 30 de mayo de 1928, se 
anuncia el comienzo de la revisión 
de las fincas enclavadas en el mis
mo, que ha de llevarse a efecto por 
los Arquitectos D . Antonio Martín 
Bosch y D . Carlos Le-Grand, y los 
Aparejadores D . Carlos Pérez de 
Agreda y D . Blas Sanz de la Mata, 
advirtiéndose a los propietarios o 
poseedores e inquilinos la obligación 
en que se encuentran de permitir la 
entrada en las fincas a los funciona
rios técnicos para la práctica de los 
trabajos y facilitarles el mejor des
empeño de su cometido, bajo la res
ponsabilidad a que hubiere lugar. 

Madrid, 13 de noviembre de 1931. 
E l Arquitecto Jefe, Luis García 
V i g i l . 

Servicio de Aviación 

COMISION D E . C O M P R A S 
L a subasta de telas con destino al 

Servicio de Aviación Militar, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL número 
262, fecha 4 del actual, ha sido apro
bada y oportunamente se anunciará 
de nuevo. 

(E.—742 bis) 

A y u n t a m i e n t o s 
L E G A N E S 

Aprobados por la Comisión muni
cipal de Hacienda y Presupuestos, 
los proyectos de, presupuesto y or
denanzas correspondientes para el 
ejercicio de 1932, quedan expuestos 
al público ambos documentos, en las 
oficinas municipales, por término de 
ocho días, durante los cuales y otros 
ocho días más, podrán hacerse re
clamaciones. 

Leganés, a 12 de noviembre de 
1931. -El Alcalde, P. González. 

Distrito forestal de Madrid 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 11 de las Instrucciones 
aprobadas para la formación del 
Catálogo de Montes Protectores 
{Gaceta de 26 de febrero de 1931), 
se hace saber que el día 20 del co
rriente mes de noviembre tendrán 
principio, por el término municipal 
de Torrelaguna, los trabajos de re
conocimiento que al efecto debe 
practicar el Sr. Ingeniero del Cuer
po de Montes, afecto a este Distrito 
forestal, D . José Pérez Cirera, quien 
recorrerá sucesivamente los de To-
rremocha del Jarama, Redueña, Ca-
banillas de la Sierra, E l Vellón, Pe-
drezuela, E l Molar, Valdepiélagos, 
Talamanca del Jarama, Valdetorres 
del Tarama, San Agustín de Guada-
lix, Fuente el Saz, Algete y Cobeña. 

L o que se hace público a fin de 
que los interesados puedan concu
rrir a estos reconocimientos y ten
gan por entendido que su falta de 
asistencia no será obstáculo para 
realizarlos. 

Madrid, 12 de noviembre de 1931. 
— E l Ingeniero Jefe, Antonio del 
Campo. 

(Núm. 3.485) 

Administración de Rentas pú
blicas de la provincia de Madrid 

R E G I S T R O F I S C A L D E EDIFICIOS 

Y S O L A R E S 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares de las Zonas de Inte-

¡ rior, Extrarradio y Ensanche de este 
término municipal para el año 1932, 
se comunica a los señores contribu
yentes por el concepto de urbana 
que dichos documentos se hallarán 
de manifiesto en los Negociados de 
Registro fiscal de esta Administra
ción de Rentas públicas, durante el 
plazo de ocho días, a contar del 16 
del presente mes, desde las once a 
las trece, para que los interesados o 
sus administradores o apoderados 
puedan reclamar acerca de los erro
res aritméticos o de copia que se 
hubieren cometido al formar dichos 
documentos^ 

Madrid, 13 de noviembre de 1931. 
(Núm. 3.488) 
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